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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				INSTITUTO VASCO DE FINANZAS

				1096

				ANUNCIO de una línea de financiación a pequeñas y medianas empresas, personas empresarias individuales y profesionales autónomas. Programa de apoyo financiero 2014.

				El Instituto Vasco de Finanzas, ente público de derecho privado adscrito al Departamento de Hacienda y Finanzas, anuncia la puesta en marcha de una línea de apoyo financiero a pequeñas y medianas empresas, personas empresarias individuales y profesionales autónomos para el año 2014.

				La finalidad de esta línea financiera será atender a las necesidades de circulante, renovación de deuda a corto plazo y la adecuación de la deuda a corto plazo en deuda a medio y largo plazo del colectivo de agentes económicos citados.

				Las operaciones de préstamos formalizadas lo serán al amparo del Decreto 9/2014, de 4 de febrero, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco de fecha 7 de febrero de 2014.

				Para información general tanto de las características como del procedimiento de solicitudes se puede consultar la página web «euskadi.net».

				En Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2014.

				El Director General

				JOSU IÑAKI GARAY IBÁÑEZ DE ELEJALDE.
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